


SENADO
REPÚBLICA DOMI KA

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Tru jillo ,
Distrito de Santo Dom1~o,

21 de Mayo de 1940.

señor
presi dent e del Hon. Sentldo,
CIUDAD.

Señor Presidente:

para los fines comtitucioIlales, tengo
el gusto de remitirle, iniciado por el Poder Eje cutivo
y aprobado por la cámara que me honro en presidir, el
proyecto de ley por cuyo medio se crea un Premio Anual
que se denominará Premio Escolar lliUIF.IS, consistente en
dos becas del Estado que costeen sus estudios a los agra­
cia. dos.

Para la mayor ilust~ación de ese Alto
cuerpo, le incluyo copia del ofici o NÚlll. 6221, de fec1El.
17 de los corrientes, el cual vino acompariamo el consa­
bido proyecto de ley.

saluda a ust ""- muy atent~
,

rturoZ4.
Presidente de la C DRra d Diputados o

mam/jg
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EL CONGRESO NACIO AL, , EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

GONSIDERA&DO: Que es altamente emulador reconocer y

auspiciar el esfuerzo personal y las aptitudes intelec­

tuales y morales de los alumnos de las scuelas primarias

oficiales que merezcan continuar su formación;

o SIDEBA TDO: ue los relevantes serVlCl s prestados

al país a la Escuela Dominicana por el nenefactor de la

Pa tria y rimer "aes tro de la República. eneralísimo Ra­

fael Leonidas Trujillo - olina~ le hacen acreedor a que se

conmemore, adecuadamente, el natalicio de su hijo predi-

lecto Rafael Leonid s frujillo 1 artinez. RA¿WIS, qUlen,

por otra parte. ha dado reiteradas pruebas de su a~r

protecci6n a la infancia~

CO¿S ERAr DO: Que el mejor modo de co e orarIo con­

siste en hacer accesibles las más altas jerar _uías del

saber a los educandos capaces de conquistarlas, evitando

que por falta de medios econ6micos se malogren talentos

pro etedores y conductas ejemplares·

DECLAR DA LA URG lelA.

A DADO LA SI U1ErTE LEY:

rt1culo 1.- Se crea un Premio nua1, que se deno i-

nará emio scolar RA ~ S. consistente en dos becas del

stado que costeen sus estudios a los agraciados, inclu-

- endo los pri arios superiores o complementarios. lo~ se-

cundarios universitarios, o bien los necesarios oara
-L



E
G

IS¡rA"Y"'r
T:]'

1
\(

¿
~

d
1

L
.:L

u..,,"'~'-'),...r.
e

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
A

L
l;o

en
el

tollo,
'"

.cl,~J
lib~'Q

13~ra
.."

..



CONGRESO NACIO TAL ~~~SENADO
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ASUNTO: Le que crea el re ~o ~scolar RA :F S. PAG. No. 2.

cursar la carrera del agisterio pri, ario secundario. o

una carrera t~Qnica o artística o En estos últi os casos.si

llegara el momento en que fuese imposible co pletar en el

país los estudios, se adontarán las medidas enea -nadas a
.L

que el alumno premiado pros~ a su preparaci6n en un Centro

extranjero hasta consu ~r la parte no ~astada de la canti-

dad que habría necesitado uara sus estudios universitarios •
.L

caso de haberlos efectuado~

Las becas consistirán en una asigneci6n ensual de

hasta $6 .00 para cada alumno y su aplicaci6 se nar la

vi il~cia de la Secretaria de stado de ~ducaci6n Pública

ellas rtes Su así naci6n a cada lumno favorecido du-

rará por un período qu no podrá exceder de doce años.

rtículo 2 0 - 8610 podrán opt r a una de las ecas del

emio seolar R 1S los alumnos de sexto órado de las Js-

cuelas ficiales. que sean seleccíonad s por sus ¡ aestros

respectivos. en atenci6n a su laboriosidad, sus aptitudes

circunstancias, a la otra~ los del último grado de las

Escuelas nudi entarias Rurales, en las smas condicio es.

rticulo 3 - Los aspirantes. por conducto de los Di-

rectores de las seuelas a que pertenezcan~ díri ir n sus

solicitudes y doeu entaci6n al Inspector del Distrito ~seo-

lar que corresponda ocho días antes del señalado

te para las pruebas.

s adelan-

rtíeulo 0- Los aspirantes serán sometidos a ruebas

_ue. dentro del marco señalado por los pro raillas ofic"ales.
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CONGRESO NACIONAL

AsuNToLey que crea el Premio scolar RA ¡:Frs. PAG. No.

acredit~ sus conocimientos y aptitudes~ las ~ua, en unión

del informa del maestro sobre los afanes y conducta del

alumno y de las circunstancias econ6micas de sus familia-

res o encargados~ constituir§n los elementos de juicio de

los Jurados. Serán preferidos en las propuestas los que.

en i ualdad de las demás condiciones. se hallen en situa-

ción económica más precaria o Las pruebas se án diferentes

para cada un de las dos clases de alumnos a ~ue se refie-

re el artículo 2 0

rticulo 5.- n cada cabecera de Distrito ~scolar fun-

cionará un Jurado local. integrado por eL, Inspector. que
i
I

presidirá; una IolIaestra. y un Maestro. que 'actuará de Secre-

tario~ stas lVlaestros serán desí nados preferente, ente de

entre los que tengan a su c~rgo la enseñanza pri ar~a supe­

rior y en ningún caso de entre los que tengan a su ccr o

el s to gr do de la ele entul o

Articulo"6~- Los Inspectores couu icarán por telé ra­

fa a la Secret~"ria de ·'ducación e nú.aero de [',spir~ntes de

s Distrito y recibirán, en su oportQnidad. sendos sobres

contenedores de los textos. tel arios e instrucciones con-

Cernientes a las pruebas, sobres que abrirén en presencia

de los iembros del Jurado el día en que ha an de verificar-

se aq~ellas, que será el primer sábado y el prl er do~ingo

del mes de ma o para todos los D"stritos Escolares de la

República. Se efectuarán el sábado las de las esc~elas ru-

rales; el dOilllngo t las de las urbanas.
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CONGRESO NACIONAL

ASUNTo:.Ley que crea el Premio Escolar RA_lFIS. PAG. No. 4

rtículo 7.- Los ejercícios realizados por 1 s alum­

nos propuestos, con los antecedentes y circunstancias de

éstos que se señalan en el artículo 4, serán enviados den­

tro de los tres días subsiguientes a las pruebqs, con las

precauciones requeridas y en sobres distintos para cada as­

pirante seleccionado, a la Secretaría de Educaci6n, en donde

funcionará el Jurado Central.

rtículo 8 0 - El Jurado Central estará inteórado por

el Director T6cnico-Pedag6gico de la Secretaría de stado,

que presidirá un uxiliar récnico, que actuará de Secre­

tario: el Director de la Escuela Primaria Superior de Va­

rones; la irectora de la Escuela imaria Superior de ·i­

nas, y la Directora de la Escuela Pri aria" Anexa a la Es­

cuela or al, de Ciudad Trujillo.

rt1culo 9.- 1 Jurado Central dispondrá en qué han

de consistir las pruebas y la forma en que abrán de efec­

tuarse, para obtener una ás perfecta selección, y re iti­

rá copias a instrucciones a los Inspectores, co o rresiden­

tes de los Jurados locales.

rticulo 10.- Recibidas las propuestas de los Jurados

locales, se reunirá el Jurado Central, juzgará y for ará

las listas de los alumnos de uno u otro sexo, o de abas,

cUJ pruebas hayan sido satisfactorias.

ntes del último dia del mes de mayo, el ~sidente

del Jurado entral entregará sus veredlctos bajo sobre ce­

rrado al Secretario de Estado de Educaci6n Pública Bellas

rtes o
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ASUNTO:J.ley que crea el Premio Escolar R.l\.1FIS. PAG. No. 5

El Secretario de Estado de Educaci6n Pública esco erá

de entre los alumnos favorecldos por los veredictos, los

dos que a su juicio deban beneficiarse de las becas esta­

blecidas por la presente ley, y hará conocer su decisi6n

por medio de una Orden que hará pública el 5 de junio, ani-

versario del natalicio de Ramfis, por el medio que crea con-

venienteo.

La primera adjudicaci6n de las becas creadas por esta

ley se hará en 1941 0

Artículo 110.- Los alunnos pre~iados deberán seg~ir

siendo a través de todos sus estudios~ acreedores, por su

conducta y brillante aprovecha iento, al alard6 que se

les otor~a. En caso contrario, podrán ser privados de este

derecho.

Artículo 12~- 1 'onsejo acional de Educación dicta­

rá las reglaillentaciones que fueren necesarias para la eJor

aplicaci6n de esta ley~

DAD. en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,

en Ciudad Trujillo, istrito de San o DOffilngo,Capital de la
,1

República Dominicana.a los veinti~ días del es de ~ayo

del año mil novecientos cuarenta;año 97 de la Independen-

cia,?? de la Restauraci6n y la de la Era de Trujillo.

PRESIDENTE;
(Fdoo.) Arturo ellerano Sardá.

SECR5TARIOS :.
(Fdos~) Luis Sanchez

o Hoepelman.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en eiudad
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Ttujillo t Distrito de Santo Domingo, Capital de la rtepú­

blica Dominicana, a los veintidós días del mes de mayo

del año mil novecientos cuarenta~ año 97 de la Independen-

cia 1 77 de la Restauraci6n y la de la

~P

de rujillo.
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

13 de julio de 1940.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Pláceme informarle que el nroyecto
de ley enviado con su comunicación-Jo. 820, de fe­
cha 22 de mayo último, por el 1 se crea un Pre-
mio ual Q.ue se denomina e o Escolar _amfis",
ha sido promulgado por Hono le eñor Presiden­
te de la Reuública en f cha 25 e mismo mes de ma-
yo y regist -" con el o. 2

dp
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